CIRCULAR 20 DE 2010
(14 julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF
	Para:
	directores, subdirectores, jefes de oficina,

	Coordinadores y director regional Antioquia

	Asunto:
	liquidación de convenios y contratos


Con el propósito de continuar con el cronograma establecido para la liquidación total de los convenios y contratos pendientes de dicho trámite en la Sede Nacional, y con el objetivo de dar estricto cumplimiento a lo estipulado en el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, el artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y las disposiciones del Manual de Contratación del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, de manera atenta esta Dirección General imparte la siguiente instrucción:
Los Directores, Subdirectores, Jefes de Oficina, Coordinadores y Director Regional Antioquia, a quienes se les haya asignado la labor de Supervisión de los contratos o convenios, cuyo término de vigencia se encuentre expirado y a la fecha estén pendientes de liquidación, conforme al listado anexo proporcionado por la Oficina Asesora Jurídica, deberán entregar a ésta, el correspondiente certificado de cumplimiento suscrito por el Supervisor, en un término no mayor de tres (3) días contados a partir de la presente circular, siempre y cuando se haya cumplido con el objeto y las obligaciones contractuales por parte de los respectivos contratistas y cooperantes.
Cordialmente,
ELVIRA FORERO HERNANDEZ
Directora General

